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              TÍTULO I. Normas generales del sistema de la Seguridad Social 

(…) 

CAPÍTULO VII. Gestión de la Seguridad Social 

(…) 

Sección 4. Colaboración en la gestión de la seguridad social 

(…) 

Subsección 2. Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social 

Artículo 68. Definición. 

1. Se considerarán mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social las asociaciones debidamente autorizadas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales que con tal denominación se constituyan, sin ánimo de lucro y con sujeción a las normas 
reglamentarias que se establezcan, por empresarios que asuman al efecto una responsabilidad 

Artículo 68. Definición y objeto. 

1. Son Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social las asociaciones privadas 
de empresarios constituidas mediante autorización del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social e inscripción en el Registro especial dependiente de éste, que 
tienen por finalidad colaborar en la gestión de la Seguridad Social, bajo la dirección 
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mancomunada y con el principal objeto de colaborar en la gestión de la Seguridad Social, sin perjuicio 
de la realización de otras prestaciones, servicios y actividades que le sean legalmente atribuidas. 

2. A efectos de la presente Ley y de acuerdo con lo establecido en la misma, la colaboración en 
la gestión de la Seguridad Social comprenderá las siguientes actividades: 

a) La colaboración en la gestión de contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. 

b) La realización de actividades de prevención, recuperación y demás previstas en la presente 
Ley. Las actividades que las mutuas puedan desarrollar como Servicio de Prevención ajeno se regirán 
por lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en sus 
normas reglamentarias de desarrollo. 

c) La colaboración en la gestión de la prestación económica de incapacidad temporal derivada 
de contingencias comunes. 

d) Las demás actividades, prestaciones y servicios de seguridad social que les sean atribuidas 
legalmente. 

3. En la colaboración en la gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, así como en las actividades de prevención reguladas por la presente ley, las 
operaciones que lleven a cabo las mutuas se reducirán a repartir entre sus asociados: 

a) El coste de las prestaciones por causa de accidente de trabajo o enfermedad profesional 
sufridos por el personal al servicio de los asociados. 

y tutela del mismo, sin ánimo de lucro y asumiendo sus asociados responsabilidad 
mancomunada en los supuestos y con el alcance establecidos en esta ley. 

Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, una vez constituidas, 
adquieren personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus 
fines. El ámbito de actuación de las mismas se extiende a todo el territorio del 
Estado. 

2. Es objeto de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social el desarrollo, 
mediante la colaboración con el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, de las 
siguientes actividades de la Seguridad Social: 

a) La gestión de las prestaciones económicas y de la asistencia sanitaria, incluida 
la rehabilitación, comprendidas en la protección de las contingencias de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, así como de las 
actividades de prevención de las mismas contingencias que dispensa la acción 
protectora. 

b) La gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes. 

c) La gestión de las prestaciones por riesgo durante el embarazo y riesgo 
durante la lactancia natural. 

d) La gestión de las prestaciones económicas por cese en la actividad de los 
trabajadores por cuenta propia, en los términos establecidos en la Ley 32/2010, de 
5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por cese de 
actividad de los trabajadores autónomos. 

e) La gestión de la prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u 
otra enfermedad grave. 

http://www.laboral-social.com/
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b) El coste de los servicios y actividades preventivas relacionadas con las prestaciones previstas 
en este apartado, así como la contribución a los servicios de prevención, recuperación y demás 
previstos en la presente ley, en favor de las víctimas de aquellas contingencias y de sus beneficiarios. 

c) Los gastos de administración de la propia entidad. 

La colaboración en la gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes se llevará a cabo en favor de los trabajadores empleados por los empresarios 
asociados que hayan ejercitado esta opción, así como de los trabajadores incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, en los términos y condiciones 
establecidos en la disposición adicional undécima de esta ley y en el artículo 78 de la Ley 13/1996, de 
30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, y demás normas 
reglamentarias de desarrollo. 

Las prestaciones, asistencias y servicios objeto de la colaboración forman parte de la acción 
protectora de la Seguridad Social y están sujetas al régimen establecido en esta ley y en sus normas 
de aplicación y desarrollo. 

4. Conforme a lo establecido en el artículo 17 y en el apartado 1 del artículo 80, los ingresos que 
las mutuas obtengan como consecuencia de las primas de accidentes de trabajo aportadas a las 
mismas por los empresarios a ellas asociados, así como los bienes muebles o inmuebles en que 
puedan invertirse dichos ingresos, forman parte del patrimonio de la Seguridad Social y están 
afectados al cumplimiento de los fines de ésta. 

Los bienes incorporados al patrimonio de las mutuas con anterioridad a 1 de enero de 1967 o 
durante el período comprendido entre esa fecha y el 31 de diciembre de 1975, siempre que en este 
último caso se trate de bienes que provengan del 20 por 100 del exceso de excedentes, así como los 
que procedan de recursos distintos de los que tengan su origen en las cuotas de Seguridad Social, 
constituyen el patrimonio histórico de las mutuas, cuya propiedad les corresponde en su calidad de 
asociación de empresarios, sin perjuicio de la tutela a que se refiere el artículo 71 de esta Ley. 

f) Las demás actividades de la Seguridad Social que les sean atribuidas 
legalmente. 

3. Las prestaciones y los servicios atribuidos a la gestión de las Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social forman parte de la acción protectora del 
Sistema y se dispensarán a favor de los trabajadores al servicio de los empresarios 
asociados y de los trabajadores por cuenta propia adheridos conforme a las normas 
del régimen de la Seguridad Social en el que estén encuadrados y con el mismo 
alcance que dispensan las Entidades Gestoras en los supuestos atribuidos a las 
mismas, con las siguientes particularidades: 

a) Respecto de las contingencias profesionales, corresponderá a las Mutuas la 
determinación inicial del carácter profesional de la contingencia, sin perjuicio de su 
posible revisión o calificación por la Entidad Gestora competente de acuerdo con las 
normas de aplicación. 

Los actos que dicten las Mutuas, por los que reconozcan, suspendan, anulen o 
extingan derechos en los supuestos atribuidos a las mismas, serán motivados y se 
formalizarán por escrito, estando supeditada su eficacia a la notificación al 
interesado. Asimismo se notificarán al empresario cuando el beneficiario mantenga 
relación laboral y produzcan efectos en la misma. 

Las prestaciones sanitarias comprendidas en la protección de las contingencias 
profesionales serán dispensadas a través de los medios e instalaciones gestionados 
por las Mutuas, mediante convenios con otras Mutuas o con las Administraciones 
Públicas Sanitarias, así como mediante conciertos con medios privados, en los 
términos establecidos en el artículo 199 y en las normas reguladoras del 
funcionamiento de las Entidades. 

http://www.laboral-social.com/
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Este patrimonio histórico se halla igualmente afectado estrictamente al fin social de la entidad, 
sin que de su dedicación a los fines sociales de la mutua puedan derivarse rendimientos o 
incrementos patrimoniales que, a su vez, constituyan gravamen para el patrimonio único de la 
Seguridad Social. 

Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el párrafo anterior, las mutuas que 
cuenten con bienes inmuebles integrantes de su patrimonio histórico, destinados a ubicar centros y 
servicios sanitarios o administrativos para el desarrollo de las actividades propias de la colaboración 
con la Seguridad Social que tienen encomendada, podrán cargar en sus respectivas cuentas de gestión 
un canon o coste de compensación por la utilización de tales inmuebles, previa autorización y en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen. 

5. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 
gozarán de exención tributaria, en los términos que se establecen para las entidades gestoras, en el 
apartado 1 del artículo 65 de la presente Ley. 

6. La inspección y control de estas entidades colaboradoras de la Seguridad Social está atribuida 
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en los términos y con el alcance previstos en el artículo 
5.2, letra c), y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 151.1 del Real Decreto legislativo 1091/1988, 
de 23 de septiembre. 

 

b) La gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes se desarrollará en los términos y condiciones establecidos 
en la disposición adicional undécima. 

c) Las actividades preventivas de la acción protectora de la Seguridad Social son 
prestaciones asistenciales a favor de los empresarios asociados y de sus trabajadores 
dependientes, así como de los trabajadores por cuenta propia adheridos, que no 
generan derechos subjetivos, dirigidas a asistir a los mismos en el control y, en su 
caso, reducción de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales de 
la Seguridad Social. También comprenderán actividades de asesoramiento a las 
empresas asociadas y a los trabajadores autónomos al objeto de que adapten sus 
puestos de trabajo y estructuras para la recolocación de los trabajadores 
accidentados o con patologías de origen profesional, así como actividades de 
investigación, desarrollo e innovación a realizar directamente por las Mutuas, 
dirigidas a la reducción de las contingencias profesionales de la Seguridad Social. 

Corresponderá al órgano de dirección y tutela de las Mutuas Colaboradoras con 
la Seguridad Social, dependiente del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 
establecer la planificación periódica de las actividades preventivas de la Seguridad 
Social que desarrollarán aquéllas, sus criterios, contenido y orden de preferencias, 
así como tutelar su desarrollo y evaluar su eficacia y eficiencia. Las Comunidades 
Autónomas que ostenten competencia de ejecución compartida en materia de 
actividades de prevención de riesgos laborales, y sin perjuicio de lo establecido en 
sus respectivos Estatutos de Autonomía, podrán comunicar al órgano de tutela de 
las Mutuas las actividades que consideren que deban desarrollarse en sus 
respectivos ámbitos territoriales para que se incorporen a la planificación de las 
actividades preventivas de la Seguridad Social. 

4. Las reclamaciones que tengan por objeto prestaciones y servicios de la 
Seguridad Social objeto de la colaboración en su gestión o que tengan su 
fundamento en las mismas, incluidas las de carácter indemnizatorio, se sustanciarán 
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ante el orden jurisdiccional social de conformidad con lo establecido en la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. 

5. Las obligaciones económicas que se atribuyan a las Mutuas serán pagadas 
con cargo a los recursos públicos adscritos para el desarrollo de la colaboración, sin 
perjuicio de que aquellas obligaciones que tengan por objeto pensiones se financien 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87.3. 

6. La colaboración de las Mutuas en la gestión de la Seguridad Social no podrá 
servir de fundamento a operaciones de lucro mercantil ni comprenderá actividades 
de captación de empresas asociadas o de trabajadores adheridos. Tampoco podrá 
dar lugar a la concesión de beneficios de ninguna clase a favor de los empresarios 
asociados, ni a la sustitución de éstos en las obligaciones que les correspondan por 
su condición de empresarios. 

7. Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social forman parte del sector 
público estatal de carácter administrativo, de conformidad con la naturaleza pública 
de sus funciones y de los recursos económicos que gestionan, sin perjuicio de la 
naturaleza privada de la entidad. 

Artículo 69. Requisitos para su constitución y funcionamiento. 

Para constituirse y desarrollar la colaboración en la gestión a que se refiere el artículo anterior, 
las mutuas habrán de reunir los siguientes requisitos: 

a) Que concurran, como mínimo, 50 empresarios y 30.000 trabajadores, cotizando un volumen 
de cuotas no inferior al límite que reglamentariamente se establezca. 

Artículo 69. Constitución de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social. 

1. La constitución de una Mutua Colaboradora con la Seguridad Social exige el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Que concurran un mínimo de cincuenta empresarios, quienes a su vez 
cuenten con un mínimo de treinta mil trabajadores y un volumen de cotización por 
contingencias profesionales no inferior a 20 millones de euros. 

http://www.laboral-social.com/
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b) Que limiten su actividad, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional undécima 
de esta Ley, a la protección, en régimen de colaboración, de las contingencias de accidente de trabajo 
y enfermedad profesional. 

c) Que presten fianza, en la cuantía que señalan las disposiciones de aplicación y desarrollo de 
esta Ley, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

b) Que limiten su actividad al ejercicio de las funciones establecidas en el 
artículo 68. 

c) Que presten fianza, en la cuantía que establezcan las disposiciones de 
aplicación y desarrollo de esta ley, para garantizar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

d) Que exista autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, previa 
aprobación de los Estatutos de la Mutua, e inscripción en el registro administrativo 
dependiente del mismo. 

2. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, una vez comprobada la 
concurrencia de los requisitos establecidos en las letras a), b) y c) del apartado 
anterior y que los estatutos se ajustan al ordenamiento jurídico, autorizará la 
constitución de la Mutua Colaboradora con la Seguridad Social y ordenará su 
inscripción en el Registro de Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social 
dependiente del mismo. La Orden de autorización se publicará en el "Boletín Oficial 
del Estado", en la que asimismo se consignará su número de registro, adquiriendo 
desde entonces personalidad jurídica. 

3. La denominación de la Mutua incluirá la expresión "Mutua Colaboradora con 
la Seguridad Social", seguida del número con el que haya sido inscrita. La 
denominación deberá ser utilizada en todos los centros y dependencias de la 
entidad, así como en sus relaciones con sus asociados, adheridos y trabajadores 
protegidos, y con terceros. 

http://www.laboral-social.com/
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Artículo 70. Empresarios asociados. 

1. Para formalizar la protección respecto a las contingencias de accidente de trabajo y 
enfermedad profesional del personal a su servicio, los empresarios podrán optar entre hacerlo en la 
entidad gestora competente o asociándose a una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social. 

2. Los empresarios asociados a una Mutua a los fines de las presentes normas, habrán de 
proteger en la misma entidad a la totalidad de sus trabajadores correspondientes a centros de trabajo 
situados en la misma provincia, siempre que ésta se encuentre comprendida en el ámbito territorial 
de la Mutua. A estos efectos se entenderá por centro de trabajo el definido como tal en la Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. 

3. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales habrán de aceptar toda 
proposición de asociación y consiguiente protección que se formule, respecto a su personal, por 
empresarios comprendidos en su ámbito de actuación, en los mismos términos y con igual alcance 
que las entidades gestoras en relación con los empresarios y trabajadores que tengan concertada 
esta contingencia con las mismas. 

La falta de pago de las cuotas por un empresario asociado a una mutua no podrá dar lugar a la 
resolución del convenio de asociación. 

4. Los Estatutos establecerán, necesariamente, la responsabilidad de los asociados que 
desempeñen funciones directivas, así como del director gerente, gerente o cargo asimilado, y la forma 
de hacer efectiva dicha responsabilidad. A tal efecto se recogerá expresamente que responden frente 
a la Seguridad Social, la Mutua y los empresarios asociados, por el daño que causen por actos 
contrarios a la normativa aplicable o a los Estatutos, así como por los realizados sin la diligencia con 
la que deben desempeñar el cargo. Asimismo deberá consignarse la responsabilidad solidaria de los 
miembros de la Junta directiva respecto de los acuerdos lesivos adoptados por la misma, salvo que 
prueben que, no habiendo intervenido en su adopción y ejecución, desconocían su existencia o 

Artículo 70. Régimen económico-financiero. 

1. El sostenimiento y funcionamiento de las Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social, así como de las actividades, prestaciones y servicios comprendidos 
en su objeto, se financiarán mediante las cuotas de la Seguridad Social adscritas a las 
mismas, los rendimientos, incrementos, contraprestaciones y compensaciones 
obtenidos tanto de la inversión financiera de estos recursos como de la enajenación 
y desadscripción por cualquier título de los bienes muebles e inmuebles de la 
Seguridad Social adscritos a aquéllas y, en general, mediante cualquier ingreso 
obtenido en virtud del ejercicio de la colaboración o por el empleo de los medios de 
la misma. 

La Tesorería General de la Seguridad Social entregará a las Mutuas las cuotas 
por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales ingresadas en aquélla por 
los empresarios asociados a cada una o por los trabajadores por cuenta propia 
adheridos, así como la fracción de cuota correspondiente a la gestión de la 
prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes, la cuota por cese en la actividad de los trabajadores autónomos y el resto 
de cotizaciones que correspondan por las contingencias y prestaciones que 
gestionen, previa deducción de las aportaciones destinadas a las Entidades Públicas 
del Sistema por el reaseguro obligatorio y por la gestión de los servicios comunes, 
así como de las cantidades que, en su caso, se establezcan legalmente. 

2. Los derechos de crédito que se generen a consecuencia de prestaciones o 
servicios que dispensen las Mutuas a favor de personas no protegidas por las mismas 
o, cuando estando protegidas, corresponda a un tercero su pago por cualquier título, 
así como los originados por prestaciones indebidamente satisfechas, son recursos 
públicos del Sistema de la Seguridad Social adscritos a aquéllas. 

http://www.laboral-social.com/
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conociéndola hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron 
expresamente a él. De igual forma deberá señalarse que en ningún caso exonerará de 
responsabilidades la circunstancia de que el acto o acuerdo lesivo haya sido adoptado, autorizado o 
ratificado por la Junta General. 

 

El importe de estos créditos será liquidado por las Mutuas, las cuales 
reclamarán su pago del sujeto obligado en la forma y condiciones establecidas en la 
norma o concierto del que nazca la obligación y hasta obtener su pago o, en su 
defecto, el título jurídico que habilite la exigibilidad del crédito, el cual comunicarán 
a la Tesorería General de la Seguridad Social para su recaudación con arreglo al 
procedimiento establecido en esta ley y en sus normas de desarrollo. 

Los ingresos por servicios previstos en el artículo 68.3.a) dispensados a 
trabajadores no incluidos en el ámbito de actuación de la Mutua, generarán crédito 
en el presupuesto de gastos de la Mutua que presta el servicio, en los conceptos 
correspondientes a los gastos de la misma naturaleza que los que se originaron por 
la prestación de dichos servicios. 

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en todos los procedimientos 
dirigidos al cobro de la deuda, podrá autorizar el pago de los derechos de crédito en 
forma distinta a la de su ingreso en metálico y determinará el importe líquido del 
crédito que resulte extinguido, así como los términos y condiciones aplicables hasta 
la extinción del derecho. Cuando el sujeto obligado sea una Administración Pública 
o una entidad de la misma naturaleza y las deudas tengan su causa en la dispensación 
de asistencia sanitaria, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá asimismo 
autorizar el pago mediante dación de bienes, sin perjuicio de la aplicación del resto 
de facultades que se atribuyen al mismo hasta la extinción del derecho. 

3. Son gastos de administración de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad 
Social los derivados del sostenimiento y funcionamiento de los servicios 
administrativos de la colaboración y comprenderán los gastos de personal, los gastos 
corrientes en bienes y servicios, los gastos financieros y las amortizaciones de bienes 
inventariables. Estarán limitados anualmente al importe resultante de aplicar sobre 
los ingresos de cada ejercicio el porcentaje que corresponda de la escala que se 
establecerá reglamentariamente. 
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Artículo 71. Competencia del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

1. Corresponden al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social las facultades de dirección y tutela 
sobre las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, 
conforme a lo establecido en el apartado 2.c) del artículo 5. 

2. Las mutuas serán objeto, anualmente, de una auditoría de cuentas, que será realizada por la 
Intervención General de la Seguridad Social. 

Para la realización de dicha auditoría, la Intervención General de la Seguridad Social, en caso de 
insuficiencia de medios personales propios, podrá solicitar la colaboración de entidades privadas, las 
cuales deberán ajustarse a las normas e instrucciones que determine dicho centro directivo, quien 
podrá, asimismo, efectuar a éstas las revisiones y los controles de calidad que estime convenientes. 
Dicha colaboración requerirá de la autorización ministerial correspondiente, a tenor de lo previsto en 
el artículo 93. 

3. Con independencia de las medidas cautelares de control establecidas en el artículo 74 de esta 
Ley, el Ministerio de Trabajo e Inmigración podrá acordar, cuando se den los supuestos previstos en 
la letra a) del número 1 del mencionado artículo 74, y así se entienda necesario para garantizar la 
adecuada dispensación de las prestaciones por la entidad a sus trabajadores protegidos, la reposición 
de las reservas obligatorias de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de 
la Seguridad Social y hasta los importes de las mismas que se encuentren reglamentariamente 
establecidos mediante el establecimiento de la correspondiente derrama entre sus asociados, como 
ejecución parcial de la responsabilidad mancomunada que asumen en los resultados de la gestión de 
la mutua. 

4. En aplicación de las facultades de dirección y tutela a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, corresponde al Ministerio de Empleo y Seguridad Social la declaración de los créditos del 
sistema de la Seguridad Social que resulten de la aplicación de la responsabilidad mancomunada 
establecida en el número 1 del artículo 68, de las obligaciones objeto de la misma, así como 

Artículo 71. Órganos de gobierno y participación. 

1. Los órganos de gobierno de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social 
son la Junta General, la Junta Directiva y el Director Gerente. 

El órgano de participación institucional es la Comisión de Control y Seguimiento. 

La Comisión de Prestaciones Especiales es el órgano a quien corresponde la 
concesión de los beneficios de la asistencia social potestativa prevista en el artículo 
75 bis.1.b). 

2. La Junta General es el órgano de gobierno superior de la Mutua y estará 
integrada por todos los empresarios asociados, por una representación de los 
trabajadores por cuenta propia adheridos en los términos que reglamentariamente 
se establezcan, y por un representante de los trabajadores dependientes de la 
Mutua. Carecerán de derecho a voto aquellos empresarios asociados, así como los 
representantes de los trabajadores por cuenta propia adheridos, que no estén al 
corriente en el pago de las cotizaciones sociales. 

La Junta General se reunirá con carácter ordinario una vez al año para aprobar 
el anteproyecto de presupuestos y las cuentas anuales y con carácter extraordinario 
las veces que sea convocada por la Junta Directiva cumplidos los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan para su convocatoria y celebración. 

Es competencia de la Junta General, en todo caso, la designación y renovación 
de los miembros de la Junta Directiva, ser informada sobre las dotaciones y 
aplicaciones del patrimonio histórico, la reforma de los Estatutos, la fusión, 
absorción y disolución de la Entidad, la designación de los liquidadores y la exigencia 
de responsabilidad a los miembros de la Junta Directiva. 
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determinar su importe líquido, reclamar su pago con arreglo a las normas que regulan la colaboración 
de las entidades, y determinar los medios de pago, las modalidades, formas, términos y condiciones 
hasta su extinción. 

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá solicitar a la Tesorería General de la Seguridad 
Social la recaudación ejecutiva de los créditos derivados de la responsabilidad mancomunada, a cuyo 
efecto trasladará a la misma el acto de liquidación de los mismos y la determinación de los sujetos 
obligados al pago. Las cantidades que se obtengan se ingresarán en las cuentas que originaron la 
aplicación de la responsabilidad mancomunada, en los términos que establezca el órgano de dirección 
y tutela. 

5. Los créditos que se generen a consecuencia de atenciones, prestaciones y servicios que 
dispensen las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 
a favor de personas que carezcan de derecho a la asistencia sanitaria de la Seguridad Social o cuando, 
ostentando el mismo, exista un tercero obligado a su pago, son recursos del Sistema de la Seguridad 
Social adscritos a aquéllas y tienen el carácter de recursos de derecho público. 

El importe de estos créditos será liquidado por la Mutua, que instará su pago del sujeto obligado 
al mismo en la forma, plazos y condiciones establecidos en la norma o concierto del que nazca la 
obligación. La falta de pago de la deuda dará lugar a su recaudación por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, con arreglo a lo establecido en la presente Ley y en sus normas de aplicación y 
desarrollo. 

La extinción de la deuda en forma distinta a la de su pago en efectivo, así como aquellos otros 
supuestos que reglamentariamente se determinen, requerirá la conformidad del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales. 

Reglamentariamente se regulará el procedimiento y requisitos de convocatoria 
de las Juntas Generales y el régimen de deliberación y adopción de sus acuerdos, así 
como el ejercicio por los asociados de las acciones de impugnación de los acuerdos 
que sean contrarios a la ley, a los reglamentos e instrucciones de aplicación a la 
Mutua o lesionen el interés de la entidad en beneficio de uno o varios asociados o 
de terceros, así como los intereses de la Seguridad Social. La acción de impugnación 
caducará en el plazo de un año desde la fecha de su adopción. 

3. La Junta Directiva es el órgano colegiado al que corresponde el gobierno 
directo de la Mutua. Estará compuesta por entre diez y veinte empresarios 
asociados, de los cuales el treinta por ciento corresponderá a aquellas empresas que 
cuenten con mayor número de trabajadores, determinadas con arreglo a los tramos 
que se establecerán reglamentariamente, y un trabajador por cuenta propia 
adherido, todos ellos designados por la Junta General. También formará parte el 
representante de los trabajadores mencionado en el apartado 2. El nombramiento 
como miembro de la Junta Directiva estará supeditado a la confirmación del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a excepción del representante de los 
trabajadores, y entre sus miembros se designará al Presidente de la misma. 

Es competencia de la Junta Directiva la convocatoria de la Junta General, la 
ejecución de los acuerdos adoptados por la misma, la formulación de los 
anteproyectos de presupuestos y de las cuentas anuales, que deberán ser firmados 
por el Presidente de la entidad, así como la exigencia de responsabilidad al Director 
Gerente y demás funciones que se establezcan no reservadas a la Junta General. 
Reglamentariamente se regulará el régimen de funcionamiento de la Junta Directiva 
y de exigencia de responsabilidad. 

Corresponde al Presidente de la Junta Directiva la representación de la Mutua 
Colaboradora con la Seguridad Social, la convocatoria de las reuniones a la misma y 
moderar sus deliberaciones. El Director Gerente mantendrá informado al Presidente 
de la gestión de la Mutua y seguirá las indicaciones que el mismo, en su caso, le 
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imparta. El régimen de indemnizaciones que se establezca regulará las que 
correspondan al Presidente de la Mutua por las funciones específicas atribuidas y 
que en ningún caso podrán superar en su conjunto las retribuciones del Director 
Gerente. 

No podrá recaer simultáneamente en la misma persona más de un cargo de la 
Junta Directiva, ya sea por sí misma o en representación de otras empresas 
asociadas, ni podrán formar parte de la Junta las personas o empresas que 
mantengan relación laboral o de servicios con la Mutua, a excepción del 
representante de los trabajadores. 

4. El Director Gerente es el órgano que ejerce la dirección ejecutiva de la Mutua 
y a quien corresponde desarrollar sus objetivos generales y la dirección ordinaria de 
la entidad, sin perjuicio de estar sujeto a los criterios e instrucciones que, en su caso, 
le impartan la Junta Directiva y el Presidente de la misma. 

El Director Gerente estará vinculado mediante contrato de alta dirección 
regulado por el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la 
relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección. Será nombrado 
por la Junta Directiva, estando supeditada la eficacia del nombramiento y la del 
contrato de trabajo a la confirmación del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

No podrán ocupar el cargo de Director Gerente las personas que pertenezcan 
al Consejo de Administración o desempeñen actividad remunerada en cualquier 
empresa asociada a la Mutua, sean titulares de una participación igual o superior al 
10 por ciento del capital social de aquellas o bien la titularidad corresponda al 
cónyuge o hijos de aquél. Tampoco podrán ser designadas las personas que hayan 
sido suspendidas de sus funciones en virtud de expediente sancionador hasta que se 
extinga la suspensión. 

http://www.laboral-social.com/
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El resto del personal que ejerza funciones ejecutivas dependerá del Director 
Gerente, estará vinculado por contratos de alta dirección y también estará sujeto al 
régimen de incompatibilidades y limitaciones previstas para el Director Gerente. 

A efectos retributivos, así como para la determinación del número máximo de 
personas que ejerzan funciones ejecutivas en las Mutuas, la Ministra de Empleo y 
Seguridad Social clasificará a las Mutuas por grupos en función de su volumen de 
cuotas, número de trabajadores protegidos y eficiencia en la gestión. 

Las retribuciones del Director Gerente y del personal que ejerza funciones 
ejecutivas en las Mutuas se clasificarán en básicas y complementarias y estarán 
sujetas a los límites máximos fijados para cada grupo por el Real Decreto 451/2012, 
de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos 
responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades. 
Asimismo estarán también sujetos a los límites previstos en el citado Real 
Decreto 451/2012, de 5 de marzo, el número máximo de personas que ejerzan 
funciones ejecutivas en cada Mutua. 

Las retribuciones básicas del Director Gerente y del personal que ejerza 
funciones ejecutivas incluyen su retribución mínima obligatoria y se fijarán por la 
Junta Directiva conforme al grupo de clasificación en que resulte catalogada la 
Mutua. 

Las retribuciones complementarias del Director Gerente y del personal que 
ejerza funciones ejecutivas comprenden un complemento del puesto y un 
complemento variable que se fijarán por la Junta Directiva de la Mutua. 

El complemento del puesto se asignará teniendo en cuenta la situación 
retributiva del directivo en comparación con puestos similares del mercado de 
referencia, la estructura organizativa dependiente del puesto, el peso relativo del 
puesto dentro de la organización y el nivel de responsabilidad. 
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El complemento variable, que tendrá carácter potestativo, retribuirá la 
consecución de unos objetivos previamente establecidos por la Junta Directiva de la 
Mutua de conformidad con los criterios que pueda fijar el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social. Estos objetivos tendrán carácter anual y deberán estar 
fundamentados en los resultados del ejercicio generados por la Mutua en la gestión 
de las diferentes actividades de la Seguridad Social en las que colabora. 

En ningún caso, la retribución total puede exceder del doble de la retribución 
básica y ningún puesto podrá tener una retribución total superior a la que tenía con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley por la que se modifica el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico 
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social. 

El personal no directivo estará sujeto a relación laboral ordinaria, regulada en 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. En cualquier caso, ningún miembro del 
personal de la Mutua podrá obtener unas retribuciones totales superiores a las del 
Director Gerente. En todo caso, las retribuciones del conjunto del personal estarán 
sujetas a las disposiciones sobre la masa salarial y a las limitaciones o restricciones 
que establezcan, en su caso, las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de cada 
año. 

 Con cargo a los recursos públicos, las Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social no podrán satisfacer indemnizaciones por extinción de la relación 
laboral con su personal, cualquiera que sea la forma de dicha relación y la causa de 
su extinción, que superen las establecidas en las disposiciones legales y 
reglamentarias reguladoras de dicha relación. Asimismo, las Mutuas no podrán 
establecer planes de pensiones para su personal, ni seguros colectivos que 
instrumenten compromisos por pensiones, ni planes de previsión social empresarial 
sin la aprobación del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Los planes de 
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pensiones, los contratos de seguros y los planes de previsión social empresarial, y las 
aportaciones y primas periódicas que se realicen estarán sujetos a los límites y 
criterios que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado establezcan en esta 
materia para el sector público.  

Nota de redacción: Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de 
la Ley 35/2014 sobre retribuciones del personal facultativo de las Mutuas, no 
obstante lo establecido con carácter general en este artículo 71.4, en relación con la 
limitación de las retribuciones del personal de las Mutuas y sus Centros 
Mancomunados, «excepcionalmente, con el objetivo de que las Mutuas puedan 
prestar unos servicios médicos más especializados, el personal facultativo al servicio 
de las mismas podrá percibir unas retribuciones por encima del límite de 
retribuciones totales fijado para el Director Gerente de la Mutua para la que preste 
servicios, debiéndose respetar, en todo caso, las disposiciones sobre la masa salarial 
y las limitaciones o restricciones que establezcan, en su caso, las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado de cada año». 

Asimismo, ténganse en cuenta las previsiones de la disposición transitoria sexta de 
la citada Ley 35/2014, conforme a la cual, la eventual diferencia entre las 
retribuciones actualmente percibidas y las resultantes de la aplicación de lo previsto 
en el artículo 71.4 de la LGSS que pudiera existir a la entrada en vigor de la Ley 35/201 
(1 de enero de 2015), será absorbida por terceras partes en los tres ejercicios 
siguientes. 

 5. La Comisión de Control y Seguimiento es el órgano de participación de 
los agentes sociales, al que corresponde conocer e informar de la gestión que realiza 
la entidad en las distintas modalidades de colaboración, proponer medidas para 
mejorar el desarrollo de las mismas en el marco de los principios y objetivos de la 
Seguridad Social, informar el anteproyecto de presupuestos y las cuentas anuales y 
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conocer los criterios que mantiene y aplica la Mutua en el desarrollo de su objeto 
social. 

Para desarrollar esa labor, la Comisión dispondrá periódicamente de los 
informes sobre litigiosidad, reclamaciones y recursos, así como de los 
requerimientos de los órganos de supervisión y dirección y tutela, junto con su 
cumplimiento. Anualmente elaborará una serie de recomendaciones que serán 
enviadas tanto a la Junta Directiva como al órgano de dirección y tutela. 

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social regulará la composición y régimen 
de funcionamiento de las Comisiones de Control y Seguimiento, previo informe del 
Consejo General del Instituto Nacional de la Seguridad Social. 

La Comisión estará compuesta por un máximo de doce miembros designados 
por las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, así como por 
una representación de las asociaciones profesionales de los trabajadores 
autónomos. Será Presidente de la Comisión el que en cada momento lo sea de la 
propia Mutua. 

No podrá formar parte de la Comisión de Control y Seguimiento ningún 
miembro de la Junta Directiva, a excepción del Presidente, o persona que trabaje 
para la Entidad. 

6. La Comisión de Prestaciones Especiales será competente para la concesión 
de los beneficios derivados de la Reserva de asistencia social que tenga establecidos 
la Mutua Colaboradora con la Seguridad Social a favor de los trabajadores protegidos 
o adheridos y sus derechohabientes que hayan sufrido un accidente de trabajo o una 
enfermedad profesional y se encuentren en especial estado o situación de 
necesidad. Los beneficios serán potestativos e independientes de los comprendidos 
en la acción protectora de la Seguridad Social. 
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La Comisión estará integrada por el número de miembros que se establezca 
reglamentariamente, los cuales estarán distribuidos, por partes iguales, entre los 
representantes de los trabajadores de las empresas asociadas y los representantes 
de empresarios asociados, siendo estos últimos designados por la Junta Directiva; 
asimismo tendrán representación los trabajadores adheridos. El Presidente será 
designado por la Comisión entre sus miembros. 

7. No podrán formar parte de la Junta Directiva, de la Comisión de Control y 
Seguimiento ni de la Comisión de Prestaciones Especiales de una Mutua 
Colaboradora con la Seguridad Social las personas que formen parte de cualquiera 
de estos órganos en otra Mutua, por sí mismas o en representación de empresas 
asociadas o de organizaciones sociales, así como aquellas que ejerzan funciones 
ejecutivas en otra entidad. 

8. Los cargos anteriores o sus representantes en los mismos, así como las 
personas que ejerzan funciones ejecutivas en las Mutuas no podrán comprar ni 
vender para sí mismos cualquier activo patrimonial de la entidad ni celebrar 
contratos de ejecución de obras, de realización de servicios o de entrega de 
suministros, excepto las empresas de servicios financieros o de suministros 
esenciales, que requerirán para contratar autorización previa del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, ni celebrar contratos en los que concurran conflictos de 
intereses. Tampoco podrán realizar esos actos quienes estén vinculados a aquellos 
cargos o personas mediante relación de parentesco, en línea directa o colateral, por 
consanguinidad o afinidad, hasta el cuarto grado, ni las personas jurídicas en las que 
cualquiera de las mencionadas personas, cargos o parientes sean titulares, directa o 
indirectamente, de un porcentaje igual o superior al 10 por ciento del capital social, 
ejerzan en las mismas funciones que impliquen poder de decisión o formen parte de 
sus órganos de administración o gobierno. 

La condición de miembro de la Junta Directiva, de la Comisión de Control y 
Seguimiento y de las Comisiones de Prestaciones Especiales será gratuita, sin 
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perjuicio de que la Mutua en la que se integren les indemnice y compense por los 
gastos de asistencia a las reuniones de los respectivos órganos, en los términos que 
se establezcan reglamentariamente. 

9. Los miembros de la Junta Directiva, el Director Gerente y las personas que 
ejerzan funciones ejecutivas serán responsables directos frente a la Seguridad Social, 
la Mutua y los empresarios asociados de los daños que causen por sus actos u 
omisiones contrarios a las normas jurídicas de aplicación, a los Estatutos o a las 
instrucciones dictadas por el órgano de tutela, así como por los realizados 
incumpliendo los deberes inherentes al desempeño del cargo, siempre y cuando 
haya intervenido dolo o culpa grave. Se entenderán como acto propio las acciones y 
omisiones comprendidas en los respectivos ámbitos funcionales o de competencias. 

La responsabilidad de los miembros de la Junta Directiva será solidaria. No 
obstante, estarán exentos aquellos miembros que prueben que, no habiendo 
intervenido en la adopción o ejecución del acto, desconocían su existencia o, 
conociéndola, hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se 
opusieron expresamente a él. 

Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, mediante la responsabilidad 
mancomunada regulada en el artículo 75 ter.4, responderán directamente de los 
actos lesivos en cuya ejecución concurra culpa leve o en los que no exista 
responsable directo. Asimismo, responderán subsidiariamente en los supuestos de 
insuficiencia patrimonial de los responsables directos. 

10. Los derechos de crédito que nazcan de las responsabilidades establecidas 
en este artículo, así como de la responsabilidad mancomunada que asumen los 
empresarios asociados, prevista en el artículo 75 ter.4, son recursos públicos de la 
Seguridad Social adscritos a las Mutuas en las que concurrieron los hechos origen de 
la responsabilidad. 

http://www.laboral-social.com/
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Corresponde al órgano de dirección y tutela la declaración de las 
responsabilidades establecidas en el párrafo anterior, de las obligaciones objeto de 
las mismas, así como determinar su importe líquido, reclamar su pago con arreglo a 
las normas que regulan la colaboración de las entidades y determinar los medios de 
pago, que podrán incluir la dación de bienes, las modalidades, formas, términos y 
condiciones aplicables hasta su extinción. Cuando el Tribunal de Cuentas inicie 
procedimiento de reintegro por alcance por los mismos hechos, el órgano de 
dirección y tutela acordará la suspensión del procedimiento administrativo hasta 
que aquel adopte resolución firme, cuyas disposiciones de naturaleza material 
producirán plenos efectos en el procedimiento administrativo. 

El órgano de dirección y tutela podrá solicitar a la Tesorería General de la 
Seguridad Social la recaudación ejecutiva de los derechos de crédito derivados de 
estas responsabilidades, a cuyo efecto trasladará a la misma el acto de liquidación 
de aquellos y la determinación de los sujetos obligados. Las cantidades que se 
obtengan se ingresarán en las cuentas que dieron lugar a la exigencia de la 
responsabilidad en los términos que establezca el órgano de dirección y tutela. 

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en aplicación de sus facultades de 
dirección y tutela, podrá reclamar el pago o ejercitar las acciones legales que sean 
necesarias para la declaración o exigencia de las responsabilidades generadas con 
motivo del desarrollo de la colaboración, así como comparecer y ser parte en los 
procesos legales que afecten a las responsabilidades establecidas. 

Artículo 72. Autorización y cese. Artículo 72. Empresarios asociados y trabajadores por cuenta propia adheridos. 

1. Los empresarios y los trabajadores por cuenta propia, en el momento de 
cumplir ante la Tesorería General de la Seguridad Social sus respectivas obligaciones 
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1. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social aprobará los Estatutos y autorizará la constitución 
y actuación de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social, de acuerdo con las normas de la presente Ley y de sus disposiciones de aplicación y desarrollo. 

2. Las mutuas podrán cesar en la colaboración prevista en la presente sección por su propia 
voluntad, comunicándolo al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con tres meses de antelación, 
como mínimo, para que por éste se practique la oportuna liquidación. Igualmente, el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social podrá retirar la autorización que se menciona en el apartado 1 de este 
artículo, cuando dejen de concurrir las condiciones y requisitos exigidos para la constitución de estas 
entidades, y en los demás supuestos que se señalen en las disposiciones de aplicación y desarrollo de 
esta Ley. 

3. En los supuestos señalados en el número anterior, se procederá a la liquidación de la mutua, 
y el resultado económico positivo que pudiera obtenerse, una vez terminado el proceso liquidatorio, 
se destinará a los fines específicos de Seguridad Social que determinen sus Estatutos. 

 

de inscripción de empresa, afiliación y alta, harán constar la Entidad Gestora o la 
Mutua Colaboradora con la Seguridad Social por la que hayan optado para proteger 
los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, la prestación económica 
por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes y la protección por 
cese de actividad, de acuerdo con las normas reguladoras del Régimen de la 
Seguridad Social en el que se encuadren, y comunicarán a aquella sus posteriores 
modificaciones. Corresponderá a la Tesorería General de la Seguridad Social el 
reconocimiento de tales declaraciones y de sus efectos legales, en los términos 
establecidos reglamentariamente y sin perjuicio de las particularidades que se 
disponen en los apartados siguientes en caso de optarse a favor de una Mutua 
Colaboradora con la Seguridad Social. 

La opción a favor de una Mutua Colaboradora con la Seguridad Social se 
realizará en la forma y tendrá el alcance que se establecen seguidamente: 

a) Los empresarios que opten por una Mutua para la protección de los 
accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales de la Seguridad Social 
deberán formalizar con la misma el convenio de asociación y proteger en la misma 
entidad a todos los trabajadores correspondientes a los centros de trabajo situados 
en la misma provincia, entendiéndose por éstos la definición contenida en el 
Estatuto de los Trabajadores. 

Igualmente, los empresarios asociados podrán optar porque la misma Mutua 
gestione la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes respecto de los trabajadores protegidos frente a las 
contingencias profesionales. 

El convenio de asociación es el instrumento por el que se formaliza la asociación 
a la Mutua y tendrá un periodo de vigencia de un año, que podrá prorrogarse por 
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periodos de igual duración. Reglamentariamente se regulará el procedimiento para 
formalizar el convenio, su contenido y efectos.  

Nota de redacción: De acuerdo con la disposición transitoria primera de la Ley 
35/2014, la aplicación del plazo de vigencia establecido en este artículo, número y 
letra, a los convenios de asociación formalizados con anterioridad al 1 de enero de 
2015, se realizará computando, como periodo de tiempo consumido, el que haya 
transcurrido desde la fecha de suscripción de aquel convenio hasta el último día de 
los dos meses siguientes al 1 de enero de 2015. No obstante, los convenios de 
asociación cuyo plazo de vigencia, computado en la forma mencionada, supere el 
establecido en este artículo 72.1.a) de la LGSS, finalizarán durante el año 2015, el 
último día del mes coincidente con el de la suscripción, excepto aquellos cuya 
extinción se produzca entre el día 1 de enero y los dos meses mencionados, que 
finalizarán el último día de los mismos. 

b) Los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación del Régimen 
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, cuya acción protectora 
incluya voluntaria u obligatoriamente la prestación económica por incapacidad 
temporal, podrán optar por adherirse a una Mutua Colaboradora con la Seguridad 
Social para la gestión de la misma. No obstante, los trabajadores que se hayan 
incorporado al Régimen Especial a partir del día 1 de enero de 1998, deberán 
formalizar la misma con una Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, así como 
aquellos adheridos a una Mutua desde la indicada fecha que cambien de entidad. 

Los trabajadores autónomos adheridos a una Mutua de conformidad con lo 
establecido en el párrafo anterior y que asimismo cubran las contingencias 
profesionales, voluntaria u obligatoriamente, deberán formalizar su protección con 
la misma Mutua. Igualmente deberán adherirse aquellos que cubran exclusivamente 
las contingencias profesionales. 

Los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de los 
Trabajadores del Mar podrán optar por proteger las contingencias profesionales con 
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la Entidad Gestora o con una Mutua Colaboradora con la Seguridad Social. En todo 
caso, la protección de las contingencias comunes deberán formalizarla con la Entidad 
Gestora de la Seguridad Social. 

La protección se formalizará mediante documento de adhesión, por el cual el 
trabajador por cuenta propia se incorpora al ámbito gestor de la Mutua de forma 
externa a la base asociativa de la misma y sin adquirir los derechos y obligaciones 
derivados de la asociación. El periodo de vigencia de la adhesión será de un año, 
pudiendo prorrogarse por periodos de igual duración. El procedimiento para 
formalizar el documento de adhesión, su contenido y efectos, se regulará 
reglamentariamente.  

Nota de redacción: De acuerdo con la disposición transitoria primera de la Ley 
35/2014, y respecto de los documentos de adhesión, el plazo de vigencia previsto en 
este artículo 72.1.b) de la LGSS se computará deduciendo el periodo de tiempo 
consumido desde la fecha de suscripción del Documento de Adhesión hasta el 1 de 
enero de 2015. En el caso de que, conforme a esta forma de cómputo, los 
documentos hayan vencido con anterioridad al día 1 de enero de 2016, los 
trabajadores autónomos afectados dispondrán de un plazo de tres meses a partir de 
1 de enero de 2015 para solicitar el cambio de Mutua, que producirá sus efectos a 
partir del 1 de enero del siguiente año. 

c) Los trabajadores comprendidos en el Régimen Especial de Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos deberán formalizar la gestión por cese de actividad, 
regulada en la Ley 32/2010, de 5 de agosto, con la Mutua a la que se encuentren 
adheridos mediante la suscripción del Anexo correspondiente al documento de 
adhesión, en los términos que establezcan las normas reglamentarias que regulan la 
colaboración. Por su parte, los trabajadores autónomos comprendidos en el 
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar formalizarán la protección con la 
Entidad Gestora o con la Mutua con quien protejan las contingencias profesionales. 
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2. Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social deberán aceptar toda 
proposición de asociación y de adhesión que se les formule, sin que la falta de pago 
de las cotizaciones sociales les excuse del cumplimiento de la obligación ni constituya 
causa de resolución del convenio o documento suscrito, o sus anexos. 

3. La información y datos sobre los empresarios asociados, los trabajadores por 
cuenta propia adheridos y los trabajadores protegidos que obren en poder de las 
Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social y, en general, los generados en el 
desarrollo de su actividad colaboradora en la gestión de la Seguridad Social, tienen 
carácter reservado y están sometidos al régimen establecido en el artículo 66, sin 
que, en consecuencia, puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo en los 
supuestos establecidos en dicho artículo. 

Artículo 73. Resultado económico positivo. 

1. El resultado económico positivo anual obtenido por las mutuas en su gestión habrá de 
afectarse, en primer lugar, a la dotación de las reservas reglamentarias. 

2. El exceso del resultado económico positivo obtenido por la gestión de las contingencias 
profesionales, una vez dotadas las indicadas reservas, deberá adscribirse a los fines generales de 
prevención y rehabilitación, entre los que se encuentra el fomento de las actuaciones extraordinarias 
de las empresas en la prevención de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. 
Dicha adscripción se efectuará mediante su ingreso en la cuenta especial del Fondo de Prevención y 
Rehabilitación abierta en el Banco de España a disposición del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
y cuya titularidad corresponde a la Tesorería General de la Seguridad Social. 

La Tesorería General de la Seguridad Social podrá materializar los fondos depositados en la 
cuenta del Fondo de Prevención y Rehabilitación, hasta su uso definitivo, en activos financieros 

Artículo 73. Competencias del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 5, corresponden al 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social las facultades de dirección y tutela sobre las 
Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, las cuales se ejercerán a través del 
órgano administrativo al que se atribuyan las funciones. 

2. Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social serán objeto anualmente 
de una auditoría de cuentas, de conformidad con lo establecido en el artículo 168.a) 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, que será realizada 
por la Intervención General de la Seguridad Social. Asimismo anualmente realizará 
una auditoría de cumplimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 169 de 
la referida Ley. 
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emitidos por personas jurídicas públicas, en las cantidades, plazos y demás condiciones que 
determine el Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

Los rendimientos y gastos que generen los activos financieros en que se haya materializado el 
Fondo, así como los de la propia cuenta, se abonarán y cargarán respectivamente en ésta, salvo que 
el Ministerio de Empleo y Seguridad Social disponga otra cosa. 

Igualmente, la Tesorería General de la Seguridad Social podrá disponer de los fondos 
depositados en la cuenta del Fondo de Prevención y Rehabilitación, hasta su uso definitivo, para 
atender a los fines propios de la Seguridad Social. Entre estos fines están las posibles necesidades 
transitorias de tesorería. La disposición se realizará en las condiciones que determine el Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social. 

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social informará anualmente a las comisiones competentes 
del Congreso de los Diputados y del Senado sobre las operaciones que se acuerden conforme a lo 
dispuesto en este apartado 

3. Las mutuas podrán dedicar un porcentaje de las dotaciones constituidas por cada una de ellas 
en el Fondo de Prevención y Rehabilitación a incentivar la adopción de medidas y procesos que 
contribuyan eficazmente y de manera contrastable a la reducción de la siniestralidad laboral, 
mediante un sistema de «bonus-malus», todo ello en los términos y condiciones que se determinen 
reglamentariamente. 

Teniendo en cuenta la efectividad de los resultados obtenidos, el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración determinará anualmente el porcentaje dedicado a esta finalidad. 

4. Las mutuas podrán destinar una parte del resultado económico positivo obtenido en la gestión 
de las contingencias profesionales o de la incapacidad temporal por enfermedad común al 
establecimiento de un sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias comunes de las 
empresas, en los términos que se establezcan reglamentariamente, siempre que hayan reducido los 
costes de la incapacidad temporal, por debajo de los límites establecidos, o que hayan obtenido una 
reducción significativa de estos costes como consecuencia de la aplicación de planes pactados en el 

3. Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social elaborarán anualmente 
sus anteproyectos de presupuestos de ingresos y gastos de la gestión de la Seguridad 
Social y los remitirán al Ministerio de Empleo y Seguridad Social para su integración 
en el Proyecto de Presupuestos de la Seguridad Social. Igualmente, estarán sujetas 
al régimen contable establecido en el Título V de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, que regula la contabilidad en el sector público estatal, en 
los términos de aplicación a las Entidades del sistema de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de presentar en sus cuentas anuales el resultado económico alcanzado 
como consecuencia de la gestión de cada una de las actividades señaladas en el 
artículo 75.1, conforme a las disposiciones que establezca el organismo competente 
con sujeción a lo dispuesto en la citada Ley. Las Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social deberán rendir sus cuentas anuales al Tribunal de Cuentas en los 
términos previstos en el Título V de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. 

4. La inspección de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social será 
ejercida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social con arreglo a lo dispuesto en 
el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que comunicará al 
órgano de dirección y tutela el resultado de las actuaciones desarrolladas y los 
informes y propuestas que resulten de las mismas. 

5. Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social estarán obligadas a facilitar 
al Ministerio de Empleo y Seguridad Social cuantos datos e información les solicite 
en orden al adecuado conocimiento del estado de la colaboración y de las funciones 
y actividades que desarrollan, así como sobre la gestión y administración del 
patrimonio histórico, y deberán cumplir las instrucciones que imparta el órgano de 
dirección y tutela. 

Los empresarios asociados, sus trabajadores y los trabajadores por cuenta 
propia adheridos tendrán derecho a ser informados por las Mutuas acerca de los 
datos referentes a ellos que obren en las mismas. Asimismo podrán dirigirse al 

http://www.laboral-social.com/
http://www.cef.es/


24 

  

 

Toda la actualidad sobre el Derecho laboral en España  www.laboral-social.com         

 

35 ANIVERSARIO 

LEY 35/2014, DE 26 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LGSS  
EN RELACIÓN CON EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

- 
MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LGSS 

REDACCIÓN ANTERIOR REDACCIÓN VIGENTE EL 1 DE ENERO DE 2015 

ámbito de la empresa con la representación de los trabajadores que modifiquen las condiciones de 
trabajo, flexibilicen el cambio de puesto de trabajo de los trabajadores afectados por enfermedad 
común y mejoren el control del absentismo injustificado. Las reducciones de cotización serán 
proporcionales a los ahorros de costes generados al sistema a través de estos procesos de 
colaboración. 

5. Los fines actualmente atendidos con las reservas estatutarias, así como las ayudas de 
asistencia social a favor de los trabajadores protegidos por las mutuas o sus derechohabientes se 
prestarán con cargo a los créditos presupuestarios de cada ejercicio, cuya dotación estará en función 
del resultado económico positivo por Contingencias Profesionales registrado en el último ejercicio 
económico liquidado. 

6. En lo sucesivo, todas las referencias normativas a los excedentes de las mutuas de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, han de entenderse hechas al 
resultado económico positivo de dichas entidades. 

 

órgano de dirección y tutela formulando quejas y peticiones con motivo de las 
deficiencias que aprecien en el desarrollo de las funciones atribuidas, a cuyo efecto 
las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social mantendrán en todos sus Centros 
administrativos o asistenciales Libros de Reclamaciones a disposición de los 
interesados, destinadas al mencionado órgano administrativo, sin perjuicio de que 
los mismos puedan utilizar los medios establecidos en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y aquellos que se establezcan 
reglamentariamente. 

En cualquiera de los casos, la Mutua dará contestación directamente a las 
quejas y reclamaciones que reciba y deberá comunicar éstas junto con la respuesta 
dada al órgano de dirección y tutela. 

6. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social editará anualmente, para 
conocimiento general, un informe comprensivo de las actividades desarrolladas por 
las Mutuas durante el ejercicio en el desarrollo de su colaboración en la gestión, en 
los distintos ámbitos autorizados, así como de los recursos y medios públicos 
adscritos, su gestión y aplicaciones. Igualmente editará un informe sobre las quejas 
y peticiones formuladas ante la misma, de conformidad con lo establecido en el 
apartado anterior, y su incidencia en los ámbitos de la gestión atribuidos. 

Artículo 74. Adopción de medidas cautelares. 

1. El Ministerio de Trabajo e Inmigración podrá adoptar las medidas cautelares contenidas en el 
número siguiente cuando la mutua se halle en alguna de las siguientes situaciones: 

Artículo 74. Patrimonio y régimen de la contratación. 

1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 17 y 80.1, los ingresos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 70, así como los bienes muebles e 
inmuebles en que puedan invertirse los mismos, y, en general, los derechos, acciones 
y recursos relacionados con ellos, forman parte del patrimonio de la Seguridad Social 
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a) Cuando las reservas obligatorias no alcancen el porcentaje que reglamentariamente se 
determine sobre su cuantía mínima. 

b) Situaciones de hecho, deducidas de comprobaciones efectuadas por la Administración, que 
determinen desequilibrio económico-financiero que ponga en peligro la solvencia o liquidez de la 
entidad, los intereses de los mutualistas y beneficiarios o el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, así como la insuficiencia o irregularidad de la contabilidad o administración, en términos 
que impidan conocer la situación de la entidad. 

2. Con independencia de las sanciones que, por los hechos anteriores y conforme a la presente 
Ley procedan, las medidas cautelares a que se refiere el apartado anterior, de acuerdo con las 
características de la situación, podrán consistir en: 

a) Requerir a la entidad para que en el plazo de un mes presente un plan de viabilidad, 
rehabilitación o saneamiento a corto o medio plazo, aprobado por su Junta Directiva, en el que se 
propongan las adecuadas medidas financieras, administrativas o de otro orden, formule previsión de 
los resultados y fije los plazos para su ejecución, a fin de superar la situación que dio origen a dicho 
requerimiento, y garantice en todo caso los derechos de los trabajadores protegidos y de la Seguridad 
Social. 

La duración del plan no será superior a tres años, según las circunstancias, y concretará en su 
forma y periodicidad las actuaciones a realizar. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social lo aprobará o denegará en el plazo de un mes y, en 
su caso, fijará la periodicidad con que la entidad deberá informar de su desarrollo. 

b) Convocar los órganos de gobierno de la entidad, designando la persona que deba presidir la 
reunión y dar cuenta de la situación. 

y están adscritos a las Mutuas para el desarrollo de las funciones de la Seguridad 
Social atribuidas, bajo la dirección y tutela del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social. 

La adquisición por cualquier título de los inmuebles necesarios para el 
desarrollo de las funciones atribuidas y su enajenación se acordará por las Mutuas, 
previa autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, correspondiendo a 
la Tesorería General de la Seguridad Social la formalización del acto en los términos 
autorizados, y se titularán e inscribirán en el Registro de la Propiedad a nombre del 
Servicio Común. La adquisición llevará implícita su adscripción a la Mutua autorizada. 
Igualmente las entidades podrán solicitar autorización para que se les adscriban 
inmuebles del patrimonio de la Seguridad Social adscritos a las Entidades Gestoras, 
los Servicios Comunes u otras Mutuas, así como para la desadscripción de aquellos 
afectados, lo que requerirá conformidad de los interesados y obligará a compensar 
económicamente a la entidad cedente por aquella que reciba la posesión de los 
bienes. 

Corresponde a las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social la 
conservación, disfrute, mejora y defensa de los bienes adscritos, bajo la dirección y 
tutela del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Respecto de los bienes 
inmuebles, corresponderá a aquellas el ejercicio de las acciones posesorias y a la 
Tesorería General de la Seguridad Social el ejercicio de las acciones dominicales. 

No obstante la titularidad pública del patrimonio, dada la gestión singularizada 
del mismo y el régimen económico-financiero establecido para las actividades de la 
colaboración, los bienes que integran el patrimonio adscrito estarán sujetos a los 
resultados de la gestión, pudiendo liquidarse para atender las necesidades de la 
misma y el pago de prestaciones u otras obligaciones derivadas de las expresadas 
actividades, sin perjuicio de la responsabilidad mancomunada de los empresarios 
asociados. El producto que se obtenga de la enajenación de los indicados bienes o 
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c) Suspender en sus funciones a todos o algunos de los directivos de la entidad, debiendo ésta 
designar las personas que, aceptadas previamente por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
hayan de sustituirlos interinamente. Si la entidad no lo hiciera, podrá dicho Ministerio proceder a su 
designación. 

d) Ordenar la ejecución de medidas correctoras de las tendencias desfavorables registradas en 
su desarrollo económico y en el cumplimiento de sus fines sociales durante los últimos ejercicios 
analizados. 

e) Intervenir la entidad para comprobar y garantizar el correcto cumplimiento de órdenes 
concretas emanadas del citado Ministerio cuando, en otro caso, pudieran infringirse tales órdenes y 
de ello derivarse perjuicio mediato o inmediato para los trabajadores protegidos y la Seguridad Social. 

3. Para adoptar las medidas cautelares previstas en el apartado anterior, se instruirá el 
correspondiente procedimiento administrativo con audiencia previa de la entidad interesada. Tales 
medidas cesarán por acuerdo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social cuando hayan 
desaparecido las causas que las motivaron. 

 

de su cambio de adscripción a favor de otra Mutua o de las Entidades Públicas del 
Sistema, se ingresará en la Mutua de la que procedan. 

2. Los bienes incorporados al patrimonio de las Mutuas con anterioridad a 1 de 
enero de 1967 o durante el período comprendido entre esa fecha y el 31 de 
diciembre de 1975, siempre que en este último caso se trate de bienes que 
provengan del 20 por 100 del exceso de excedentes, así como los que procedan de 
recursos distintos de los que tengan su origen en las cuotas de Seguridad Social, 
constituyen el patrimonio histórico de las Mutuas, cuya propiedad les corresponde 
en su calidad de asociación de empresarios, sin perjuicio de la tutela a que se refiere 
el artículo 73.1. 

Este patrimonio histórico se halla igualmente afectado estrictamente al fin 
social de la entidad, sin que de su dedicación al mismo puedan derivarse 
rendimientos o incrementos patrimoniales que, a su vez, constituyan gravamen para 
el patrimonio único de la Seguridad Social. Considerando la estricta afectación de 
este patrimonio a los fines de colaboración de las Mutuas con la Seguridad Social, ni 
los bienes ni los rendimientos que, en su caso, produzcan pueden desviarse hacia la 
realización de actividades mercantiles. 

Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el párrafo anterior, previa 
autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y en los términos y 
condiciones que se establezcan reglamentariamente, formarán parte del patrimonio 
histórico de las Mutuas los ingresos a los que se refieren los apartados siguientes: 

a) Las Mutuas que cuenten con bienes inmuebles integrantes de su patrimonio 
histórico, destinados a ubicar centros y servicios sanitarios o administrativos 
adscritos al desarrollo de las actividades propias de la colaboración con la Seguridad 
Social que tienen encomendada, podrán imputar en sus correspondientes cuentas 
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de resultados un canon o coste de compensación por la utilización de tales 
inmuebles. 

b) Las Mutuas que posean inmuebles vacíos que pertenezcan a su patrimonio 
histórico, que por las circunstancias concurrentes no puedan ser utilizados para la 
ubicación de centros y servicios sanitarios o administrativos para el desarrollo de 
actividades propias de la colaboración con la Seguridad Social y sean susceptibles de 
ser alquilados a terceros, podrán hacerlo a precios de mercado. 

c) Las Mutuas podrán percibir de las empresas que contribuyan eficazmente a 
la reducción de las contingencias profesionales de la Seguridad Social parte de los 
incentivos contemplados en el artículo 75 bis.1.a) de esta ley, previo acuerdo de las 
partes. Reglamentariamente se establecerá el límite máximo de participación de las 
Mutuas en dichos incentivos. 

3. Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social ajustarán su actividad 
contractual a las normas de +aplicación a los poderes adjudicadores que no revisten 
el carácter de Administración Pública, contenidas en el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, y sus normas de desarrollo. 

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social aprobará los pliegos generales que 
regirán la contratación, así como las instrucciones de aplicación a los procedimientos 
que tengan por objeto contratos no sujetos a regulación armonizada, previo informe 
del Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social. 

En los procedimientos de contratación se garantizarán los principios de 
publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no 
discriminación, pudiendo licitar en los mismos los empresarios asociados y los 
trabajadores adheridos, en cuyo caso no podrán formar parte de los órganos de 
contratación, por sí mismos ni a través de mandatarios. Tampoco podrán formar 
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parte de los órganos de contratación las personas vinculadas al licitador por 
parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el 
cuarto grado, ni las sociedades en las que las mismas ostenten una participación, 
directa o indirecta, igual o superior al 10 por ciento del capital social o ejerzan en las 
mismas funciones que impliquen el ejercicio de poder de decisión. 

Reglamentariamente se regularán las especialidades de aplicación a las 
operaciones que supongan inversiones reales, inversiones financieras o a la actividad 
contractual excluida del ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

4. Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, gozarán de exención 
tributaria, en los términos que se establecen para las entidades gestoras en el 
artículo 65.1. 

Artículo 75. Incompatibilidades. 

1. No podrán ostentar el cargo de Director-Gerente, Gerente o llevar bajo cualquier otro título 
la dirección ejecutiva de una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social: 

a) Quienes pertenezcan al Consejo de Administración o desempeñen cualquier actividad 
remunerada en cualquier empresa asociada a la mutua. 

b) Quienes, ellos mismos, sus cónyuges o hijos sometidos a patria potestad, ostenten la 
titularidad de una participación igual o superior al 25 por 100 del capital social en cualquiera de las 
empresas asociadas a la mutua. 

Artículo 75. Resultado económico y reservas. 

1. El resultado económico patrimonial se determinará anualmente por la 
diferencia entre los ingresos y los gastos imputables a las actividades comprendidas 
en cada uno de los siguientes ámbitos de la gestión: 

a) Gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y de las enfermedades 
profesionales, de la prestación económica por riesgo durante el embarazo o la 
lactancia natural, de la prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u 
otra enfermedad grave y de las actividades preventivas de la Seguridad Social. 
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c) Quienes, como consecuencia de un expediente sancionador, hubiesen sido suspendidos de 
sus funciones, hasta el tiempo que dure la suspensión. 

2. No podrán formar parte de la Junta Directiva de una Mutua, ni ejercer el cargo de director 
gerente, gerente o asimilado, las personas que, en su condición de agentes o comisionistas, se 
dediquen a la tramitación por cuenta de la Mutua, de convenios de asociación para la cobertura de 
los riesgos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

Tampoco podrá formar parte de la Junta Directiva, ni por sí mismo ni en representación de 
empresa asociada, cualquier persona que mantenga con la Mutua relación laboral, de prestación de 
servicios de carácter profesional o que, por cualquier otro concepto, perciba de la entidad 
prestaciones económicas, a excepción del representante de los trabajadores a que se refiere el 
artículo 34.1 del Reglamento General sobre colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en la gestión de la Seguridad Social. 

No podrán formar parte de la Junta Directiva ni desempeñar la dirección ejecutiva ni formar 
parte de la Comisión de Control y Seguimiento ni de la Comisión de Prestaciones Especiales aquellas 
empresas o personas que ostenten cualquiera de estos cargos en otra Mutua. 

No podrá recaer en una misma persona y simultáneamente más de un cargo de la Junta Directiva 
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, ya sea 
por sí mismos, como mutualistas o en representación de otras empresas asociadas. 

3. El incumplimiento de lo previsto en los números anteriores se considera falta muy grave, a 
efectos de lo establecido en la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social. 

 

b) Gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes. 

c) Gestión de la protección por cese de actividad de los trabajadores por cuenta 
propia, sin perjuicio de que la Mutua actúe en este ámbito exclusivamente como 
organismo gestor. 

En el ámbito de la gestión de las contingencias profesionales se constituirá una 
provisión para contingencias en tramitación, que comprenderá la parte no 
reasegurada del importe estimado de las prestaciones de carácter periódico 
previstas por invalidez y por muerte y supervivencia derivadas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, cuyo reconocimiento se encuentre pendiente 
al cierre del ejercicio. 

2. En cada uno de los ámbitos mencionados en el apartado 1 se constituirá una 
Reserva de Estabilización que se dotará con el resultado económico positivo 
obtenido anualmente, cuyo destino será corregir las posibles desigualdades de los 
resultados económicos generados entre los diferentes ejercicios en cada uno de los 
ámbitos. Las cuantías de las Reservas serán las siguientes: 

a) La Reserva de Estabilización de Contingencias Profesionales tendrá una 
cuantía mínima equivalente al 30 por ciento de la media anual de las cuotas 
ingresadas en el último trienio por las contingencias y prestaciones señaladas en el 
apartado 1.a), el cual, voluntariamente, podrá elevarse hasta el 45 por ciento, que 
constituirá el nivel máximo de dotación de la reserva. 

b) La Reserva de Estabilización de Contingencias Comunes tendrá una cuantía 
mínima equivalente al 5 por ciento de las cuotas ingresadas durante el ejercicio 
económico por las mencionadas contingencias, la cual podrá incrementarse 
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voluntariamente hasta el 25 por ciento, que constituirá el nivel máximo de 
cobertura. 

c) La Reserva de Estabilización por Cese de Actividad tendrá una cuantía mínima 
equivalente al 5 por ciento de las cuotas ingresadas por esta contingencia durante el 
ejercicio, que podrá incrementarse voluntariamente hasta el 25 por ciento de las 
mismas cuotas, que constituirá el nivel máximo de cobertura. 

Asimismo, las Mutuas ingresarán en la Tesorería General de la Seguridad Social, 
la dotación de la Reserva Complementaria de Estabilización por Cese de Actividad, 
que constituirá la misma, con la finalidad de garantizar la suficiencia financiera de 
este sistema de protección. La cuantía se corresponderá con la diferencia entre el 
importe destinado a la Reserva de Estabilización por Cese de Actividad y la totalidad 
del resultado neto positivo.  

Nota de redacción: Conforme a lo establecido en la disposición transitoria segunda 
de la Ley 35/2014, sobre regularización de las Reservas de Estabilización, lo 
dispuesto en el número 2 anterior, respecto al régimen de dotación de las Reservas 
de Estabilización de Contingencias Profesionales, de Contingencias Comunes y por 
Cese de Actividad, será de aplicación a la liquidación de las cuentas anuales 
correspondiente al ejercicio 2014. A tal efecto las Mutuas aplicarán los excesos que, 
en su caso, resulten sobre los límites establecidos a los Fondos y a la Reserva 
previstos en el artículo 75 bis de la LGSS, e ingresarán en la TGSS, con anterioridad al 
31 de julio de 2015, las cantidades destinadas a aquellos, con destino a los fines 
establecidos en el artículo mencionado. 

3. Los resultados negativos obtenidos en los ámbitos previstos en las letras a) y 
b) del apartado 1 se cancelarán aplicando la respectiva Reserva de Estabilización. En 
caso de que la misma se sitúe por debajo de su nivel mínimo de cobertura, se 
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repondrá hasta el mencionado nivel con cargo a la Reserva Complementaria prevista 
en el artículo 75 bis.1.b). 

Cuando después de realizadas las operaciones establecidas en el párrafo 
anterior persista el déficit en el ámbito de la gestión de las contingencias 
profesionales o la dotación de la Reserva de Estabilización Especifica sea inferior al 
mínimo obligatorio, se aplicará a la cancelación del déficit y a dotar la Reserva hasta 
el mencionado nivel mínimo obligatorio, el tramo de dotación voluntaria de la 
Reserva de Estabilización de Contingencias Comunes y, en caso de insuficiencia, será 
de aplicación, en su caso, lo establecido en el artículo 75 ter. 

Respecto del ámbito de la gestión de la prestación económica por incapacidad 
temporal derivada de contingencias comunes, en el supuesto de que después de 
aplicada la Reserva Complementaria prevista en el párrafo primero persista el déficit 
o la dotación de la Reserva Específica se sitúe en una cuantía inferior a su nivel 
mínimo obligatorio, se aplicará a la cancelación del déficit y a dotar la Reserva de 
Estabilización específica de este ámbito, hasta situarla en su nivel mínimo de 
cobertura, la Reserva de Estabilización de Contingencias Profesionales. En caso de 
que una vez aplicada esta última Reserva, la misma se sitúe en los niveles previstos 
en la letra a) del apartado 1 del artículo 75 ter, resultarán de aplicación las medidas 
establecidas en este artículo. 

Asimismo, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá establecer las 
condiciones en las que autorizar, en su caso, la aplicación de un porcentaje adicional 
sobre la fracción de cuota que financia la gestión de las prestaciones económicas por 
incapacidad temporal derivadas de contingencias comunes a las Mutuas que 
acrediten una insuficiencia financiera del coeficiente general en base a 
circunstancias estructurales en los términos que se determinen. 

4. El resultado negativo de la gestión de las prestaciones por cese en la actividad 
se cancelará aplicando la Reserva específica constituida en las Mutuas y, en caso de 
insuficiencia, se aplicará la Reserva Complementaria de Estabilización por Cese de 
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Actividad constituida en la Tesorería General de la Seguridad Social hasta extinguir 
el déficit y reponer hasta su nivel mínimo de dotación aquella Reserva, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente. 

- 
Artículo 75 bis. Excedentes y Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad 
Social. 

1. El excedente que resulte después de dotar la Reserva de Estabilización de 
Contingencias Profesionales se aplicará de la siguiente forma: 

a) El 80 por ciento del excedente obtenido en el ámbito señalado en el artículo 
75.1.a), se ingresará con anterioridad al 31 de julio de cada ejercicio en la cuenta 
especial del Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social, abierta en 
el Banco de España a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social y a 
disposición del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

El Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social estará integrado 
por el metálico depositado en la cuenta especial, por los valores mobiliarios y demás 
bienes muebles e inmuebles en que aquellos fondos se inviertan y, en general, por 
los recursos, rendimientos e incrementos que tengan su origen en el excedente de 
los recursos de la Seguridad Social generado por las Mutuas. Los rendimientos y 
gastos que produzcan los activos financieros y los de la cuenta especial se imputarán 
a la misma, salvo que el Ministerio de Empleo y Seguridad Social disponga otra cosa. 
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El Fondo estará sujeto a la dirección del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
y adscrito a los fines de la Seguridad Social. 

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá aplicar los recursos del Fondo 
de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social a la creación o renovación de 
centros asistenciales y de rehabilitación adscritos a las Mutuas, a actividades de 
investigación, desarrollo e innovación de técnicas y tratamientos terapéuticos y 
rehabilitadores de patologías derivadas de accidentes de trabajo y de enfermedades 
profesionales a desarrollar en los centros asistenciales adscritos a las Mutuas, así 
como a incentivar en las empresas la adopción de medidas y procesos que 
contribuyan eficazmente a la reducción de las contingencias profesionales de la 
Seguridad Social, mediante un sistema que se regulará reglamentariamente y, en su 
caso, a dispensar servicios relacionados con la prevención y el control de las 
contingencias profesionales. Los bienes muebles e inmuebles que se adquieran 
estarán sujetos al régimen establecido en el artículo 74.1. 

La Tesorería General de la Seguridad Social podrá materializar los fondos 
depositados en la cuenta especial en activos financieros emitidos por personas 
jurídicas públicas, así como enajenar los mismos en las cantidades, plazos y demás 
condiciones que determine el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, hasta que el 
mismo disponga su uso para las aplicaciones expresadas. 

Igualmente la Tesorería General de la Seguridad Social podrá disponer de los 
fondos depositados en la cuenta especial, con carácter transitorio, para atender a 
los fines propios del Sistema de la Seguridad Social, así como a las necesidades o 
desfases de tesorería, en la forma y condiciones que establezca el Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, hasta su aplicación por el mismo Ministerio a los fines 
señalados. 

Nota de redacción: A tenor de lo establecido en la disposición transitoria cuarta de 
la Ley 35/2014, la TGSS integrará en el plazo de 3 meses (a contar desde el 1 de 
enero de 2015) en el Fondo de Contingencias Profesionales previsto en la letra 
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anterior, la totalidad del metálico, saldo, valores y demás bienes muebles o 
inmuebles existentes en el Fondo de Prevención y Rehabilitación o resultantes de las 
inversiones procedentes de sus fondos, el cual quedará extinguido. 

b) El 10 por ciento del excedente señalado en el apartado 1 se aplicará a la 
dotación de la Reserva Complementaria que constituirán las Mutuas, cuyos recursos 
se podrán destinar al pago de exceso de gastos de administración, de gastos 
procesales derivados de pretensiones que no tengan por objeto prestaciones de 
Seguridad Social y de sanciones administrativas, en el caso de que no resulte 
necesaria su aplicación a los fines establecidos en el artículo 75.3. 

El 10 por ciento del excedente señalado en el apartado 1 se aplicará a la 
dotación de la Reserva de Asistencia Social, que se destinará al pago de prestaciones 
de asistencia social autorizadas, que comprenderán, entre otras, acciones de 
rehabilitación y de recuperación y reorientación profesional y medidas de apoyo a la 
adaptación de medios esenciales y puestos de trabajo, a favor de los trabajadores 
accidentados protegidos por las mismas y, en particular, para aquellos con 
discapacidad sobrevenida, así como, en su caso, ayudas a sus derechohabientes, las 
cuales serán ajenas y complementarias a las incluidas en la acción protectora de la 
Seguridad Social. Reglamentariamente se desarrollará el régimen de las aplicaciones 
de estas Reservas. 

En el caso de la Reserva Complementaria, el importe máximo de la misma no 
podrá superar la cuantía equivalente al 25 por ciento del nivel máximo de la Reserva 
de Estabilización de Contingencias Profesionales al que se refiere el apartado 2.a) del 
artículo 75 de esta ley. 

En ningún caso la Reserva Complementaria y la Reserva de Asistencia Social 
podrán aplicarse al pago de gastos indebidos, por no corresponder a prestaciones, 
servicios u otros conceptos comprendidos en la colaboración, o a retribuciones o 
indemnizaciones del personal de las Mutuas por cuantía superior a la establecida en 
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las normas de aplicación, los cuales serán pagados en la forma establecida en el 
artículo 75 ter.4. 

2. El excedente que resulte después de dotar la Reserva de Estabilización de 
Contingencias Comunes se ingresará en el Fondo de Reserva de la Seguridad Social. 

3. El excedente que resulte después de dotar la Reserva de Estabilización por 
Cese de Actividad se ingresará en la Tesorería General de la Seguridad Social con 
destino a la dotación de la Reserva Complementaria de Estabilización por Cese de 
Actividad, cuya finalidad será la cancelación de los déficits que puedan generar las 
Mutuas en este ámbito de la gestión después de aplicada su Reserva de 
Estabilización por Cese de Actividad, así como la reposición de la misma al nivel 
mínimo obligatorio, en los términos establecidos en el artículo 75.4, sin perjuicio de 
ser de aplicación a la misma las previsiones establecidas en los párrafos quinto y 
sexto, del apartado 1.a) de este artículo, sobre materialización y disposiciones 
transitorias de los fondos. 

- 
Artículo 75 ter. Medidas cautelares y responsabilidad mancomunada. 

1. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá adoptar las medidas 
cautelares establecidas en el apartado 2 cuando la Mutua se halle en alguna de las 
siguientes situaciones: 

a) Cuando la Reserva de Estabilización de Contingencias Profesionales no 
alcance el 80 por ciento de su cuantía mínima. 
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b) Cuando concurran circunstancias de hecho, determinadas en virtud de 
comprobaciones de la Administración General del Estado, que muestren la existencia 
de desequilibrio económico-financiero en la Entidad, que, a su vez, ponga en peligro 
la solvencia o liquidez de la misma, los intereses de los asociados, de los beneficiarios 
y de la Seguridad Social o el cumplimiento de obligaciones contraídas. Asimismo, 
cuando aquéllas comprobaciones determinen la insuficiencia o irregularidad de la 
contabilidad o de la administración, en términos que impidan conocer la situación 
real de la Mutua. 

2. Las medidas cautelares que podrán adoptarse serán adecuadas y 
proporcionales en función de las características de la situación, y consistirán en: 

a) Requerir a la entidad para que en el plazo de un mes presente un plan de 
viabilidad, rehabilitación o saneamiento a corto o medio plazo, aprobado por su 
Junta Directiva, en el que se propongan las medidas adecuadas de carácter 
financiero, administrativo o de otro orden, y formule previsión de los resultados y 
sus efectos, fijando asimismo los plazos para su ejecución, con la finalidad de superar 
la situación que dio origen a dicho requerimiento, garantizando en todo caso los 
derechos de los trabajadores protegidos y de la Seguridad Social. 

La duración del plan no será superior a tres años, según las circunstancias, y 
concretará la forma y periodicidad de las actuaciones a realizar. 

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social aprobará o denegará el plan 
propuesto en el plazo de un mes desde su presentación y, en su caso, fijará la 
periodicidad con la que la entidad deberá informar de su desarrollo. 

b) Convocar los órganos de gobierno de la entidad, designando la persona que 
deba presidir la reunión y dar cuenta de la situación. 
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c) Suspender en sus funciones a todos o algunos de los directivos de la entidad, 
debiendo ésta designar las personas que, aceptadas previamente por el Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social, hayan de sustituirlos interinamente. Si la entidad no 
lo hiciera, podrá dicho Ministerio proceder a su designación. 

d) Ordenar la ejecución de medidas correctoras de las tendencias desfavorables 
registradas en su desarrollo económico y en el cumplimiento de sus fines sociales 
durante los últimos ejercicios analizados. 

e) Intervenir la entidad para comprobar y garantizar el correcto cumplimiento 
de órdenes concretas emanadas del citado Ministerio cuando, en otro caso, pudieran 
infringirse tales órdenes y de ello derivarse perjuicio mediato o inmediato para los 
trabajadores protegidos o la Seguridad Social. 

f) Ordenar el cese en la colaboración en caso de infracción calificada como muy 
grave conforme a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto. 

3. Para adoptar las medidas cautelares previstas en el apartado anterior, se 
instruirá el correspondiente procedimiento administrativo con audiencia previa de 
la entidad interesada. Tales medidas cesarán por acuerdo del Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social cuando hayan desaparecido las causas que las motivaron. 

Las medidas cautelares son independientes de las sanciones que legalmente 
procedan por los mismos hechos, y de la responsabilidad mancomunada regulada en 
el apartado siguiente. 

4. La responsabilidad mancomunada de los empresarios asociados a las Mutuas 
tendrá por objeto las siguientes obligaciones: 
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a) La reposición de la Reserva de Estabilización de Contingencias Profesionales 
hasta el nivel mínimo de cobertura, cuando la misma no alcance el 80 por ciento de 
su cuantía mínima, después de aplicarse las Reservas en la forma establecida en el 
artículo 75 y el Ministerio de Empleo y Seguridad Social lo entienda necesario para 
garantizar la adecuada dispensación por la entidad de las prestaciones de la 
Seguridad Social o el cumplimento de sus obligaciones. 

b) Los gastos indebidos por no corresponder a prestaciones, servicios u otros 
conceptos comprendidos en la colaboración en la gestión de la Seguridad Social. 

c) Los excesos en los gastos de administración y por sanciones económicas 
impuestas. 

d) Las retribuciones o indemnizaciones del personal al servicio de la Mutua por 
cuantía superior a la establecida en las normas que regulen la relación laboral de 
aplicación o por superar las limitaciones legalmente establecidas. 

e) La cancelación del déficit que resulte de la liquidación de la Mutua, por la 
inexistencia de recursos suficientes una vez agotados los patrimonios en liquidación, 
incluido el patrimonio previsto en el artículo 74.2. 

f) Las obligaciones contraídas por la Mutua cuando la misma no las cumpla en 
la forma establecida legalmente. 

g) Las obligaciones atribuidas a la Mutua en virtud de la responsabilidad directa 
o subsidiaria, establecidas en el artículo 71.9. 

La responsabilidad mancomunada se extenderá hasta el pago de las 
obligaciones contraídas durante el periodo de tiempo en el que haya permanecido 
asociado el empresario o sean consecuencia de operaciones realizadas durante el 
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mismo. En caso de cese en la asociación, la responsabilidad prescribirá a los cinco 
años del cierre del ejercicio en que finalizó aquella. 

El sistema que se aplique para determinar las derramas salvaguardará la 
igualdad de los derechos y obligaciones de los empresarios asociados y será 
proporcional al importe de las cuotas de la Seguridad Social que les corresponda 
satisfacer por las contingencias protegidas por la Mutua. 

Las derramas tienen el carácter de recursos públicos de la Seguridad Social. La 
declaración de los créditos que resulten de la derrama y, en general, de la aplicación 
de la responsabilidad mancomunada se realizará por el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, quién establecerá el importe líquido de los mismos, reclamará su 
pago y determinará la forma, los medios, modalidades y condiciones aplicables hasta 
su extinción, en los términos establecidos en el artículo 71.10. 

5. Asimismo, la Mutua podrá hacer frente a esta responsabilidad mediante el 
patrimonio previsto en el artículo 74.2. En el caso de que este patrimonio no fuera 
suficiente para atender la citada responsabilidad a corto plazo, podrá autorizarse por 
el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a propuesta de la Junta General de la 
Mutua, un plan de viabilidad y/o un aplazamiento en el que podrá no ser necesaria 
la constitución de garantías, en las condiciones y plazos que reglamentariamente se 
establezcan. 

Artículo 76. Prohibiciones. 

1. Los miembros de la Junta Directiva, los Directores-Gerentes, Gerentes o asimilados, o 
cualquier otra persona que ejerza funciones de dirección ejecutiva en una Mutua de Accidentes de 

Artículo 76. Disolución y liquidación. 

Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social cesarán en la colaboración 
en la gestión de la misma, produciéndose la disolución de la Entidad, en los 
supuestos siguientes: 

http://www.laboral-social.com/
http://www.cef.es/


40 

  

 

Toda la actualidad sobre el Derecho laboral en España  www.laboral-social.com         

 

35 ANIVERSARIO 

LEY 35/2014, DE 26 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LGSS  
EN RELACIÓN CON EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

- 
MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LGSS 

REDACCIÓN ANTERIOR REDACCIÓN VIGENTE EL 1 DE ENERO DE 2015 

Trabajo y Enfermedades Profesionales, no podrán comprar ni vender para sí mismos, ni directamente 
ni por persona o entidad interpuesta, cualquier activo patrimonial de la entidad. 

A estos efectos, se entenderá que la operación se realiza por persona o entidad interpuesta 
cuando se ejecute por persona unida por vínculo de parentesco en línea directa o colateral, 
consanguinidad o afinidad, hasta el cuarto grado inclusive, por mandatario o fiduciario, o por 
cualquier sociedad en que las personas citadas en el párrafo anterior, tengan directa o indirectamente 
un porcentaje igual o superior al 25 por 100 del capital social o ejerzan en ellas funciones que 
impliquen el ejercicio de poder de decisión. 

2. La inobservancia de lo previsto en el apartado anterior será considerada falta muy grave, a 
efectos de lo establecido en la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones de Orden 
Social. 

3.Con cargo a recursos públicos, las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social no podrán satisfacer indemnizaciones por extinción de la relación 
laboral con su personal, cualesquiera que sean la forma de dicha relación y la causa de su extinción, 
que superen las establecidas en las disposiciones legales y reglamentarias en materia laboral 
reguladoras de dicha relación. 

4. La caución o garantía que, en su caso, deban constituir las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social como consecuencia de las reclamaciones previas 
y de los recursos que las mismas planteen, tanto en vía administrativa como en vía judicial, contra las 
resoluciones de la Secretaría de Estado o de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social, así como los gastos de cualquier orden que puedan derivarse de la impugnación de 
tales resoluciones, en ningún caso podrán ser financiados con cargo a recursos que formen parte del 
patrimonio de la Seguridad Social. Igual limitación será de aplicación respecto del abono del importe 
de las sanciones impuestas a las Mutuas por infracciones derivadas de su colaboración en la gestión 
de la Seguridad Social. 

 

a) Acuerdo adoptado en Junta General Extraordinaria. 

b) Fusión o absorción de la Mutua. 

c) Ausencia de alguno de los requisitos exigidos para su constitución o 
funcionamiento. 

d) Acuerdo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social por incumplimiento del 
plan de viabilidad, rehabilitación o saneamiento previsto en el artículo 75 ter.2.a), 
dentro del plazo establecido en la resolución que apruebe el mismo. 

e) En el supuesto previsto en el artículo 75 ter.2.f). 

f) Cuando exista insuficiencia del patrimonio previsto en el artículo 74.2 para 
hacer frente al total de la responsabilidad mancomunada prevista en el artículo 75 
ter.5, o se incumplan el plan de viabilidad o el aplazamiento del mencionado artículo. 

En los supuestos anteriores y conforme al procedimiento que se regulará 
reglamentariamente, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social acordará la 
disolución de la Mutua, iniciándose seguidamente el proceso liquidatorio, cuyas 
operaciones y resultado requerirán la aprobación del mismo Ministerio. Los 
excedentes que resulten se ingresarán en la Tesorería General de la Seguridad Social 
para los fines del Sistema, excepto los que se obtengan de la liquidación del 
patrimonio histórico, que se aplicarán a los fines establecidos en los Estatutos una 
vez extinguidas las obligaciones de la Mutua. 

Aprobada la liquidación, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social acordará el 
cese de la Entidad como Mutua en liquidación, ordenará la cancelación de su 
inscripción registral y publicará el acuerdo en el Boletín Oficial del Estado. 
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En los supuestos de fusión y absorción no se iniciará proceso liquidatorio de las 
Mutuas integradas. La Mutua resultante de la fusión o la absorbente se subrogará 
en los derechos y obligaciones de las que se extingan. 

(…) 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

(…) 

(…) 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

(…) 

Disposición adicional undécima. Formalización de la cobertura de la prestación económica por 
incapacidad temporal. 

1. Cuando el empresario opte por formalizar la protección respecto de las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social con una Mutua de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, podrá, asimismo, optar 
por que la cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes de ese mismo personal se lleve a efecto por la misma Mutua, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. 

2. Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos deberán formalizar la cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal 

Disposición adicional undécima. Gestión por las Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes. 

1. Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social desarrollarán la gestión de 
la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes a favor de los trabajadores al servicio de los empresarios asociados y de los 
trabajadores por cuenta propia adheridos, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 72.1.a), párrafo segundo, y 72.1.b), párrafo primero, y en las normas 
contenidas en el Capítulo IV del Título II, así como en sus disposiciones de aplicación 
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derivada de contingencias comunes con una mutua de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social, en los términos que reglamentariamente se establezcan. 

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la afiliación y el alta de oficio en el citado régimen 
especial conllevará la formalización de la cobertura de la prestación por incapacidad temporal y de 
las contingencias profesionales con una entidad gestora de la Seguridad Social, cuando los 
trabajadores afectados por tales actuaciones estén obligados a su protección. Esta cobertura de oficio 
se efectuará, asimismo, en otros supuestos en que la referida prestación económica pase a ser 
obligatoria y no haya sido formalizada con una mutua por los propios trabajadores autónomos y 
tendrá, en todo caso, carácter provisional hasta que dicha formalización se produzca, en los términos 
y con los efectos que reglamentariamente se determinen. 

3. Las disposiciones reglamentarias a que se refieren los números anteriores establecerán, con 
respeto pleno a las competencias del sistema público en el control sanitario de las altas y las bajas, 
los instrumentos de gestión y control necesarios para una actuación eficaz en la gestión de la 
prestación económica por incapacidad temporal llevada a cabo tanto por las entidades gestoras como 
por las Mutuas. 

De igual modo, las entidades gestoras o las Mutuas podrán establecer acuerdos de colaboración 
con el Instituto Nacional de la Salud o los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas. 

 

y desarrollo, con las particularidades previstas en los Regímenes Especiales y 
Sistemas en que aquellos estuvieran encuadrados y en la presente disposición. 

2. Corresponde a las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social la función 
de declaración del derecho a la prestación económica, así como las de denegación, 
suspensión, anulación y declaración de extinción del mismo, sin perjuicio del control 
sanitario de las altas y bajas médicas por parte de los servicios públicos de salud y de 
los efectos atribuidos a los partes médicos en esta ley y en sus normas de desarrollo. 

Los actos que se dicten en el ejercicio de las funciones mencionadas en el 
párrafo anterior serán motivados y se formalizarán por escrito, estando supeditada 
su eficacia a la notificación al beneficiario. Asimismo se notificarán al empresario en 
los supuestos en que el beneficiario mantenga relación laboral. 

Recibido el parte médico de baja, la Mutua comprobará el cumplimiento por el 
beneficiario de los requisitos de afiliación, alta, periodo de carencia y restantes 
exigidos en el Régimen de la Seguridad Social correspondiente y determinará el 
importe del subsidio, adoptando el acuerdo de declaración inicial del derecho a la 
prestación. 

Durante el plazo de dos meses siguientes a la liquidación y pago del subsidio, 
los pagos que se realicen tendrán carácter provisional, pudiendo las Mutuas 
regularizar los pagos provisionales, que adquirirán el carácter de definitivos cuando 
transcurra el mencionado plazo de dos meses. 

3. Cuando las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, con base en el 
contenido de los partes médicos y de los informes emitidos en el proceso, así como 
a través de la información obtenida de las actuaciones de control y seguimiento o de 
las asistencias sanitarias previstas en el apartado 5, consideren que el beneficiario 
podría no estar impedido para el trabajo, podrán formular propuestas motivadas de 
alta médica a través de los médicos dependientes de las mismas, dirigidas a la 
Inspección Médica de los Servicios Públicos de Salud. Las Mutuas comunicarán 
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simultáneamente al trabajador afectado y al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, para su conocimiento, que se ha enviado la mencionada propuesta de alta. 

La Inspección Médica de los Servicios Públicos de Salud estará obligada a 
comunicar a la Mutua y al Instituto Nacional de la Seguridad Social, en un plazo 
máximo de cinco días hábiles desde el siguiente a la recepción de la propuesta de 
alta, la estimación de la misma, con la emisión del alta, o su denegación, en cuyo 
caso acompañará informe médico motivado que la justifique. La estimación de la 
propuesta de alta dará lugar a que la mutua notifique la extinción del derecho al 
trabajador y a la empresa, señalando la fecha de efectos de la misma. 

En el supuesto de que la Inspección Médica considere necesario citar al 
trabajador para revisión médica, ésta se realizará dentro del plazo de cinco días 
previsto en el párrafo anterior y no suspenderá el cumplimiento de la obligación 
establecida en el mismo. No obstante, en el caso de incomparecencia del trabajador 
el día señalado para la revisión médica, se comunicará la inasistencia en el mismo 
día a la Mutua que realizó la propuesta. La Mutua dispondrá de un plazo de cuatro 
días para comprobar si la incomparecencia fue justificada y suspenderá el pago del 
subsidio con efectos desde el día siguiente al de la incomparecencia. En caso de que 
el trabajador justifique la incomparecencia, la Mutua acordará levantar la 
suspensión y repondrá el derecho al subsidio, y en caso de que la considere no 
justificada, adoptará el acuerdo de extinción del derecho en la forma establecida en 
el apartado 2 y lo notificará al trabajador y a la empresa, consignando la fecha de 
efectos del mismo, que se corresponderá con el primer día siguiente al de su 
notificación al trabajador. 

Cuando la Inspección Médica del Servicio Público de Salud hubiera desestimado 
la propuesta de alta formulada por la Mutua o bien no conteste a la misma en la 
forma y plazo establecidos, ésta podrá solicitar la emisión del parte de alta al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina, de acuerdo 
con las atribuciones conferidas en la disposición adicional quincuagésima segunda. 
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En ambos casos, el plazo para resolver la solicitud será de cuatro días siguientes al 
de su recepción. 

4. Las comunicaciones que se realicen entre los médicos de las Mutuas, los 
pertenecientes al Servicio Público de Salud y las Entidades Gestoras se realizarán 
preferentemente por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, siendo 
válidas y eficaces desde el momento en que se reciban en el centro donde aquéllos 
desarrollen sus funciones. 

Igualmente las Mutuas comunicarán las incidencias que se produzcan en sus 
relaciones con el Servicio Público de Salud o cuando la empresa incumpla sus 
obligaciones al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, que adoptará, en su caso, 
las medidas que correspondan. 

Las Mutuas no podrán desarrollar las funciones de gestión de la prestación a 
través de medios concertados, sin perjuicio de recabar, en los términos establecidos 
en el apartado 5, los servicios de los Centros sanitarios autorizados para realizar 
pruebas diagnósticas o tratamientos terapéuticos y rehabilitadores que las mismas 
soliciten. 

5. Son actos de control y seguimiento de la prestación económica, aquellos 
dirigidos a comprobar la concurrencia de los hechos que originan la situación de 
necesidad y de los requisitos que condicionan el nacimiento o mantenimiento del 
derecho, así como los exámenes y reconocimientos médicos. Las Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social podrán realizar los mencionados actos a partir 
del día de la baja médica y, respecto de las citaciones para examen o reconocimiento 
médico, la incomparecencia injustificada del beneficiario será causa de extinción del 
derecho a la prestación económica, de conformidad con lo establecido en el artículo 
131 bis, en los términos que se establezcan reglamentariamente, sin perjuicio de la 
suspensión cautelar prevista en el apartado 3 del artículo 132. 
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Asimismo las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social podrán realizar 
pruebas diagnósticas y tratamientos terapéuticos y rehabilitadores, con la finalidad 
de evitar la prolongación innecesaria de los procesos previstos en esta disposición, 
previa autorización del médico del Servicio Público de Salud y consentimiento 
informado del paciente. Los resultados de estas pruebas y tratamientos se pondrán 
a disposición del facultativo del Servicio Público de Salud que asista al trabajador a 
través de los servicios de interoperabilidad del Sistema Nacional de Salud, para su 
incorporación en la historia clínica electrónica del paciente. 

Las pruebas diagnósticas y los tratamientos terapéuticos y rehabilitadores se 
realizarán principalmente en los Centros asistenciales gestionados por las Mutuas 
para dispensar la asistencia derivada de las contingencias profesionales, en el 
margen que permita su aprovechamiento, utilizando los medios destinados a la 
asistencia de patologías de origen profesional, y, con carácter subsidiario, podrán 
realizarse en centros concertados, autorizados para dispensar sus servicios en el 
ámbito de las contingencias profesionales, con sujeción a lo establecido en el párrafo 
anterior y en los términos que se establezcan reglamentariamente. En ningún caso 
las pruebas y tratamientos supondrán la asunción de la prestación de asistencia 
sanitaria derivada de contingencias comunes ni dará lugar a la dotación de recursos 
destinados a esta última. 

6. Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social podrán celebrar convenios 
y acuerdos con las Entidades Gestoras de la Seguridad Social y con los Servicios 
Públicos de Salud, previa autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 
para la realización en los Centros asistenciales que gestionan, de reconocimientos 
médicos, pruebas diagnósticas, informes, tratamientos sanitarios y rehabilitadores, 
incluidas intervenciones quirúrgicas, que aquellos les soliciten, en el margen que 
permita su destino a las funciones de la colaboración. Los convenios y acuerdos 
autorizados fijarán las compensaciones económicas que hayan de satisfacerse como 
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compensación a la Mutua por los servicios dispensados, así como la forma y 
condiciones de pago. 

Con carácter subsidiario respecto de los convenios y acuerdos previstos en el 
párrafo anterior, siempre que los Centros asistenciales que gestionan dispongan de 
un margen de aprovechamiento que lo permita, las Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social podrán celebrar conciertos con entidades privadas, previa 
autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y mediante compensación 
económica conforme a lo que se establezca reglamentariamente, para la realización 
de las pruebas y los tratamientos señalados a favor de las personas que aquellos les 
soliciten, los cuales se supeditarán a que las actuaciones que se establezcan no 
perjudiquen los servicios a que los Centros están destinados, ni perturben la debida 
atención a los trabajadores protegidos ni a los que remitan las entidades públicas, ni 
minoren los niveles de calidad establecidos para los mismos. 

Los derechos de créditos que generen los convenios, acuerdos y conciertos son 
recursos públicos de la Seguridad Social, siendo de aplicación a los mismos lo 
dispuesto en el artículo 70.2. 

7. Sin perjuicio de los mecanismos y procedimientos regulados en los apartados 
anteriores, las entidades gestoras de la Seguridad Social o las Mutuas Colaboradoras 
con la Seguridad Social podrán establecer acuerdos de colaboración, con el fin de 
mejorar la eficacia en la gestión y el control de la incapacidad temporal, con el 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria o los Servicios de Salud de las Comunidades 
Autónomas. 
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